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INTERPELACION 

Muerte por presuntas torturas de don José Ignacio Arregui Izaguirre. 

Presentada por don José María Azcárraga Rodero. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 128 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don José María Azkárraga 
Rodero, del Grupo Parlament'ario Vasco 
(PNVI , relativa a la muerte por presuntas 
torturas de don José Ignacio Arregui Iza- 
guirre. 

Esta interpelación fue debatida en el Ple- 
no del día 17 de febrero de 1981. 

Paiacio del Congreso de los Diputados, 
28 de febrero de lQ8l.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

José Azkárraga Rodero, Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Naciona- 
lista Vasco, al amparo de lo establecido en 
el artículo 125 y siguientes del vigente Re- 
glamento provisional del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente interpela- 
ción al Gobierno. 

Antecedentes 

A primeras horas de la tarde del día 13 
de febrero del presente el Ministerio de 
Justicia informaba escuetamente de la 
muerte del joven José Ignacio Arregui Iza- 
guirre, detenido en Madrid por presuntas 
vinculaciones con la organización ETA-m. 
Se informaba, a la vez, de cómo el día an- 
terior había sido internado en la Prisión de 
Carabanchel. 

El titular del Juzgado de instrucción nú- 
mero 13, de la Audiencia de Madrid, infor- 
maba en el día de ayer del informe de la 
autopsia realizada por el médico forense 
al cadáver del citado joven, muerto el vier- 
nes en el Hospital Penitenciario de Cara- 
banchel, tras permanecer detenido duran- 
te nueve días. 

A la vista del citado informe, se com- 
prueba como presenta hematomas produ- 
cidos por violencia física, así como quema- 
duras en ambos pies. 

Entiende este Diputado que, a la vista de 
este informe, el detenido ha sido tortura- 
do durante su estancia en la Dirección Ge- 
neral de Seguridad, mot?ivo por el cual pre- 
senta la siguiente 

- 1497 - 



interpelación: 1 3." E3 citado José Arregui Izaguirre tuvo 

1: El Gobierno va a explicar con clari- 
dad y públicamente las causas de su muer- 
te, asf como la identidad de sus autores. 

2: El Gobierno va a seguir utilizando 
la Ley Be Seguridad Ciudadana de manera 
sistemática a toda aquella persona que es 
detenida. 

~ ~~~ 
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algún tipo de atención médica durante su 
permanencia en la Dirección General de 
Seguridad. Si fue así, se puede conocer la 
identidad del médico que le atendió. 

Madrid, 17 de febrero de 198l.-JOS6 Ma- 
ría Azkárraga Rodero. 


